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Una organización no gubernamental que usa el derecho para la 
protección del ambiente, principalmente en América Latina.

JUSTICIA PARA EL AMBIENTE EN LAS AMÉRICAS
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calidad del aire en las
ciudades

2. Calidad del aire en
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3. Un problema de justicia
ambiental

4. Cómo tomar decisiones
de planeación
territorial desde la
justicia ambiental y la
calidad del aire



¿POR QUÉ HABLAR DE CONTAMINACIÓN 

DEL AIRE? 

Es un determinante de la salud y de la calidad de vida

Salud

Factores
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MORTALIDAD: ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE 

LA SALUD

“En conjunto, la contaminación del aire
exterior e interior contribuye a la muerte
prematura de 7 millones de personas al año,
incluida la muerte de aproximadamente
600.000 niños”

Los habitantes de países de ingresos bajos y
medianos sufren desproporcionadamente la
carga de morbilidad derivada de la
contaminación del aire exterior, lo que se
constata por el hecho de que el 87%, de los 3
millones de defunciones prematuras, se
producen en esos países[…]”
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PROBLEMÁTICA RESUMIDA



CALIDAD DEL AIRE EN BOGOTÁ

Foto: El Tiempo



MATERIAL PARTICULADO

"Las partículas más pequeñas representan la amenaza más grande."



EFECTOS EN LA SALUD: APARECEN Y SE 

AGRAVAN

Enfermedades respiratorias
o Asma
o Bronquitis
o Infecciones respiratorias.

Enfermedades cardiacas.
o Arritmia.
o Infarto de miocardio.
o Elevación de presión arterial.
o Mayor coagulación

sanguínea.



EXISTEN GRUPOS SENSIBLES

• las mujeres, 

• los niños y niñas, 

• las personas de edad, 

• los pueblos indígenas y los 
miembros de las 
comunidades tradicionales, 

• las personas que viven en la 
pobreza, 

• las personas con patologías 
preexistentes, como 
afecciones respiratorias o 
cardíacas, 

•y las personas que 
pertenecen a varias de estas 
categorías. 

Entre los 
grupos más 
gravemente 

perjudicados:



MATERIAL PARTICULADO EN BOGOTÁ

Límite máximo anual permisible - Resolución 2254 de 2017
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MATERIAL PARTICULADO EN BOGOTÁ

Límite máximo anual permisible - Resolución 2254 de 2017
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Fuente: Secretaría Distrital de Ambiente, 2017. Informe anual de calidad del aire 

Promedio Anual PM10 Promedio Anual PM2.5

CONTAMINACIÓN DIFERENCIADA EN 

BOGOTÁ (2017)  



Límite máximo anual permisible - Resolución 2254 de 2017
Límite máximo anual permisible - OMS

Concentración promedio
anual de PM2.5 2019
en cada estación de
monitoreo de Bogotá

Concentración promedio
anual de PM2.5 2018 en
cada estación de
monitoreo de Bogotá.

*Mapas sin tener en cuenta el dato de Estación Móvil 7ma.

Fuentes: Elaboración propia con base en RMCAB 2020; Resolución 2254 de 2017; 
WHO, 2016.
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CALIDAD DEL AIRE DIFERENCIADA
Un problema de Justicia 
Ambiental
-Diferencia de contaminación
-Diferencia socioeconómica
-Diferencia en enfermedades y 
cargas soportadas



ES UN PROBLEMA DE JUSTICIA AMBIENTAL 

DEFINICIÓN

“El tratamiento justo y la participación
significativa de todas las personas
independientemente de su raza, color, origen
nacional, cultura, educación o ingreso con
respecto al desarrollo y la aplicación de las
leyes, reglamentos y políticas ambientales” EPA



JUSTICIA AMBIENTAL EN COLOMBIA

Corte Constitucional Colombiana

Justicia Ambiental

Justicia
Distributiva

Justicia
Participativa



Justicia Ambiental

Justicia
Distributiva
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Efectiva
Retribución

Justicia
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Participación
sostenida, y 

representativa

Conocimiento
local

JUSTICIA AMBIENTAL EN COLOMBIA



JUSTICIA AMBIENTAL Y CALIDAD DEL AIRE

Los sectores de
poblaciones
socioeconómicamente
vulnerables siguen
respirando el aire más
contaminado.



¿CÓMO PLANEAR Y TOMAR DECISIONES 

BAJO LA JUSTICIA AMBIENTAL?

1. Proyectar los impactos ambientales.

2. Incluir el conocimiento de la población.

3. Contemplar una efectiva retribución y
compensación en el diseño para los
posibles afectados de la contaminación.

4. Basarse en una participación amplia y
suficiente.



"everything is related to everything else, but near things are more related 
than distant things." Waldo Tobler, primera ley de la Cartografía

¿EN QUÉ SE RELACIONA CON EL ORDENAMIENTO 

TERRITORIAL?



82% fuentes móviles

18% fuentes 
fijas

Participación por tipo de fuente de PM2.5. Inventario de emisiones 2018. 

¿EN QUÉ SE RELACIONA CON EL ORDENAMIENTO 

TERRITORIAL?



Clasificar áreas 
teniendo en cuenta 

los niveles de 
contaminación y las 
fuentes de emisión 
en la asignación de 

usos.

Hablar con las 
personas: conocer las 

principales fuentes 
de contaminación no 

sólo desde los 
inventarios sino de la 

mano de las 
personas.

Preguntarnos: ¿A 
quienes estamos 

beneficiando y 
afectando con la 

planeación 
territorial? ¿cómo 

estamos impactando 
el aire y cuáles son 
sus consecuencias?

Basarse en una 
participación amplia 
y suficiente: todo el 

proceso debe contar
con escenarios de 

participación
sostenidos, plurales, 

y legítimos.

TOMAR DECISIONES DE: JUSTICIA AMBIENTAL, 

CALIDAD DEL AIRE Y ORDENAMIENTO 

TERRITORIAL



CONCLUSIÓN

Incluir criterios de justicia
ambiental en la planeación
territorial, podría evitar que las
poblaciones menos favorecidas
tengan que soportar los peores
efectos de la contaminación, y
habilitaría espacios de
participación en los que
podamos visibilizar los efectos
diferenciados de las medidas,
para ordenar el territorio de la
mano de las personas,
respondiendo a la problemática
de calidad del aire de la ciudad.
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